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Resumen:  

Debido a la influencia y concentración de los poderes económicos y políticos en grupos de élite se 

genera el robustecimiento de la brecha social que ha producido un crecimiento en la desigualdad y 

pobreza alrededor del mundo. La incorporación de la acción colectiva dentro del diseño de políticas 

públicas a través de la formación de organizaciones como lo es Oxfam México, genera una mayor 

participación e inclusión del actuar colectivo dentro de la agenda pública, impulsando el liderazgo y 

el derecho a participar de mujeres, jóvenes y comunidades indígenas de manera significativa en los 

asuntos públicos. La institucionalización de la acción colectiva en las ONG presenta interacción 

entre la lógica gubernamental y la movilización de los actores lo cual permite una mayor 

participación en la toma de decisiones y de la focalización de las necesidades reales de la sociedad. 

Asimismo es importante reconocer la influencia que posee el discurso esgrimido por Oxfam, 

mediante el cual se pretenden realizar acciones encaminadas a la búsqueda de la igualdad y la 

erradicación de la pobreza a través de la incursión de dicho accionar en la agenda pública, con la 

finalidad de  irrumpir en un cambio transformado. 
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Oxfam y acción colectiva. Hacia una revisión de los cursos de acción y su inclusión en la agenda 

pública. 

1.-Introducción  

El  tema central  de este estudio es reconocer los presentes retos que afronta la sociedad, al 

enfrentarse a diversas contrariedades que actualmente permean a toda la colectividad, debido a la 

ineficiencia y descomposición que se encuentra dentro de los gobiernos y la insatisfactoria relación 

entre el Estado y la sociedad civil. De tal forma que esta investigación tiene como finalidad 

reconocer la incursión de “Oxfam México” en la agenda pública a través del trabajo realizado 

dentro del sector social vinculado con la acción colectiva que se gesta en su interior, reconociendo 

el progreso en cuanto a la incidencia e integración de políticas públicas, contrastando cómo opera y 

se desarrolla, sus orientaciones, mecanismos de decisión, su forma de organización y de 

transformación, facilitando así la interacción del ámbito social con el gobierno a través de una 

comunicación orientada al cambio. 

 

Lo anterior hace hincapié a la crisis global del modelo de desarrollo, la cual desde principios de la 

década de los ochenta  ha mermado a las naciones en vías de desarrollo, aunado a problemas de 

carácter integrador como lo son la desindustrialización en América Latina, ineficiencia en el sector 

productivo, la desarticulación de la economía y la desagregación del tejido social. De tal forma 

debemos tener presente que “incluso las comunidades más pobres y aisladas son controladas por las 

fuerzas del orden del Estado, es decir, que no hay país en que los actores de la sociedad civil no 

interactúen con el Estado, ya sea de manera activa o a través de las esferas de gobierno”.
1
  

Uno de los más importantes desafíos de las ciudades del siglo XXI es crear nuevas formas de 

relación entre representantes y representados, dentro de una democracia participativa que implica 

que la ciudadanía se involucre en diferentes grados y etapas en el ejercicio de gobierno a fin de 

otorgar mayor eficacia a las decisiones públicas. En efecto actualmente la sociedad  se encuentra en 

un proceso de eliminación del letargo que ha limitado su actuar y la capacidad para exigir al 

gobierno que efectué y lleva a cabo el trabajo que le ha sido conferido.  

 

                                                           
1 CEPAL,(2002),  El capital social campesino en la gestión del desarrollo rural, http://archivo.cepal.org/pdfs/2002/S2002033.pdf, 

p.43, 30 de abril 2016. 



 

Como resultado la ciudadanía a través de la formación de organizaciones y asociaciones civiles 

busca incidir en la toma de decisiones que reflejen acciones concretas que permitan el diseño de 

políticas en busca de transformar la realidad social. 

De tal forma que la sociedad se encuentra en la búsqueda de “individuos capaces de autoorganizarse 

y autogobernarse, que a su vez se enfrentan a problemas en situaciones concretas dentro de 

diferentes ámbitos”
2
. En otras palabras cuando ocurre un tipo particular de acciones donde se 

conforman y toman las decisiones de elección colectiva, estas deberán ser incorporadas dentro de 

las estructuras institucionales, es decir, se busca generar la posibilidad de construir acuerdos de 

participación que rebasen la coyuntura política y permitan generar propuestas que más adelante 

sean tomadas en cuenta por la iniciativa gubernamental, dando como resultado la posibilidad de 

construir acuerdos. 

 

2.- Una revisión de la acción colectiva y la movilización. 

El gran aporte de la categoría de acción colectiva suele situarse de manera inherente a los estudios 

de movimientos sociales, sin embargo, en este análisis se discurrirá a cerca de las diferentes 

nociones de acción colectiva. De tal forma se concretará un referente que será retomado desde una 

perspectiva centrada en la interacción de los actores o agentes organizados en busca de incidir de 

manera directa en la participación, toma de decisiones y movilización, lo cual a su vez permita su 

incorporación al Estado y su constante transformación.  

Efectivamente de manera cotidiana es perceptible la observación de múltiples ejemplos de acción 

colectiva, ya que “los grupos de interés a menudo intervienen en desafíos políticos, lo mismo que 

los partidos, las asociaciones de voluntarios y los ciudadanos de a pie que no tienen en común más 

que reivindicaciones temporales frente a otros”
3
. La acción colectiva aglutina intereses, valores 

comunes y busca proyectar sus exigencias a las élites, gobiernos o adversarios con la finalidad de 

contrastar su participación dentro de las instituciones. 

Primeramente es necesario destacar la contribución de autores como Olson, A. Tucker y Hardin a la 

teoría de la acción colectiva, los cuales a su vez hacen referencia a la “teoría de la elección   

                                                           
2
 Ostrom, Elinor. El gobierno de los bienes comunes. La evolución de las instituciones de acción colectiva. Edit. FCE, p.65 

 
3 Tarrow, Sidney, El poder en movimiento: los movimientos sociales, la acción colectiva y la política. Edit. Alianza, p. 26. 

 



 

racional, teoría de juegos y teoría de grupos”
4
. Mediante las cuales realizan análisis pertinentes a 

cerca del accionar de los individuos en favor de sus propios intereses y los intereses de su grupo,  no 

obstante debe mencionarse que dichos aportes encasillaron a la acción colectiva dentro de una 

racionalidad económica, es decir, dentro del individualismo metodológico entrelazado con una 

razón instrumentalizada que mermo la consecución de mecanismos adecuados dentro de las 

interacciones sociales para consolidar acciones en pro del bien común.   

Por otra parte para adentrarnos al desarrollo de la categoría de la acción colectiva desde una 

perspectiva concreta de análisis de los fenómenos sociales actuales como la desigualdad y la 

pobreza se requiere de una revisión a fondo sobre dicha categoría.   

El obstáculo para enriquecer la categoría de acción colectiva es la percepción del individuo como 

eje colectivo, es decir, una visión de costo-beneficio, estímulos-sanciones, empero la acción 

colectiva en su seno implica la posibilidad de cumplir objetivos comunes, y para ello es necesario 

reconocer cómo surge y cómo se desarrolla. Para lograrlo es necesaria la creación de medios que 

regulen la cooperación y la interdependencia entre los actores, dando como resultado relaciones de 

poder dentro de una estructura de acción.  

De igual manera es primordial  tomar en consideración que la categoría de acción colectiva tiene un 

revestimiento contextual a nivel macro, es decir, se encuentra interrelacionada con las situaciones 

tanto políticas, sociales, económicas y de manera imprescindible se desarrolla dentro de gobiernos 

de carácter democráticos, los cuales facilitan su conformación y desarrollo.  

Esta búsqueda de prácticas más representativas trae consigo  la formación de organización social de 

manera que “se trata de una participación institucionalizada de diversos individuos y actores 

colectivos en iniciativas… que permiten tejer redes transnacionales que postulan nuevas formas de 

pensar”
5
. 

Si bien la acción colectiva se encuentra  relacionada con la democracia, la cual en su interior 

condensa diferentes tipos de acciones colectivas, ya sean conflictuales o de cooperación. Es por eso 

que es necesario un acercamiento hacia la concepción de acción colectiva desde otro ángulo, Tilly 

concreta que “la acción colectiva es una expresión popular que se caracteriza por hacer reclamos y  

                                                           
4 Olson, Mancur, Hardin, Garret, Tucker, A. son algunos autores que realizaron estudios sobre acción colectiva, los cuales fueron 

revisados con la finalidad de contrastar la categoría de acción colectiva, retomándola desde una perspectiva de racionalidad 

económica.  
5 Bringel, Breno. Acción colectiva y democracia: la contribución de Charles Tilly para el debate sobre el ensanchamiento del campo 

democrático, en Jornadas Internacionales: conflicto, poder y acción colectiva. Mayo, Madrid, Universidad Complutense, 2009, p.4. 



 

plantear reivindicaciones frente a una autoridad pública, quienes participan en la acción se sienten 

agraviados de algún modo por la autoridad y buscaran la oportunidad de expresa a través de ciertos 

medios su malestar social”
6
  

Es así como este análisis retoma las teorías de la acción colectiva de la segunda generación, las 

cuales se refieren a “escenarios en los que existe un grupo de individuos, un interés común entre 

ellos y un conflicto potencial entre el interés común y el interés de cada individuo”
7
 

Del mismo modo es relevante mencionar la necesidad de desarrollar análisis sobre las 

organizaciones humanas a través de la teoría de la acción colectiva, ya que nos encontramos 

inmersos dentro de una dinámica social en la cual las decisiones gubernamentales y políticas son 

tomadas desde una perspectiva que anula y limita el accionar de los actores al considerar al 

individuo incapaz de autoorganizarse y dependiente de autoridades externas. Dicho lo anterior  

Ostrom hace hincapié en la necesidad apremiante de considerar y desarrollar una “teoría de la 

acción colectiva especificada de manera adecuada mediante la cual un grupo de notables podrían 

organizarse de manera voluntaria para retener los excedentes de sus esfuerzos”.
8
 

En efecto cuando diversos actores deciden conjuntar esfuerzos para exigir y llevar a cabo 

reivindicaciones frente al gobierno y tomar la riendas de problemáticas públicas, debido a que 

existen múltiples problemas de carácter social que el gobierno no aspira resolver de manera 

eficiente, surge la incisión para que los actores se organizasen y efectúan acciones contestatarias 

con la finalidad de mejorar su realidad.  

Así mismo la acción colectiva ha ido emergiendo de diferentes formas dentro de sociedades 

altamente diferenciadas y complejas, a su vez ha comenzado a relacionarse de manera inherente con 

la vida cotidiana. Se le denomina acción colectiva  a “aquellas actividades que requieren del 

esfuerzo coordinado de dos o más individuos, dicha coordinación puede ser espontanea, a partir de 

interacciones entre distintos individuos, o puede requerir de la intervención de una institución 

centralizada, un gobierno, que suministra el bien colectivo”
9
. 

 

                                                           
6 Tilly, Charles. Acción colectiva, apuntes de investigación de El Grupo de Estudios en Cultura, Economía y Política (CECYP), No. 

6, Buenos Aires, 2000, p. 9-10. 
7 Ostrom, Elinor; T.K. Ahn. “Una perspectiva del capital social desde las ciencias sociales: capital social y acción colectiva”, Revista 

Mexicana de Sociología, Año 65, Núm. 1, enero-marzo. México. Instituto de Investigaciones Sociales-UNAM.2003. p.179. 
8 Ostrom, Elinor. El gobierno de los bienes comunes. La evolución de las instituciones de acción colectiva. Edit. FCE, p.56. 
9 Miller, Luis. Acción colectiva y modelos de racionalidad, en Revista de Estudios Fronterizos, Vol.5, núm.9, enero-junio, España. 

Instituto de estudios superiores de Andalucía, 2004,p.8.  



 

Como se mencionó este análisis tiene como finalidad concretar la categoría de acción colectiva, que 

sea adecuada para abordar problemáticas sociales tales como la pobreza y desigualdad, de tal forma 

que la conocimiento de la acción colectiva permita una nueva forma de abordar los problemas a los 

que no enfrentamos hoy día, principalmente en la consecución de un bien público para mejoras de 

carácter colectivo. De manera concisa se entiende por acción colectiva “la elección por todos y o 

por la mayoría de los individuos de la línea de acción que, cuando es elegida por todos o por la 

mayoría de los individuos, conduce al resultado colectivamente mejor”
10

 

Visto de esta forma la teoría de la acción colectiva permite estudiar de manera amplia las conductas 

colectivas desde una dinámica racional limitada, incluso es posible ampliarla de tal modo que se 

genere confianza y cooperación generando importantes avances en la consecución de metas 

colectivas, a través de la toma de decisiones, el diseño e incorporación de políticas públicas dentro 

de la agenda pública. De manera concatenada dicho actuar colectivo se relaciona con los intereses y 

el entorno, tanto colectivo como institucional, los cuales permiten dar cuenta de los fenómenos 

sociales a los cuales nos enfrentamos. 

De manera que después de haber realizado este breve recorrido por las diferentes formas de estudio 

de la acción colectiva es posible adaptar dicha categoría y comprenderla como “una congruencia de 

intereses de distintos actores de la sociedad civil que se movilizan para conseguir un objetivo 

común, una política pública como acción (es) para enfrentar problemas específicos que han sido 

considerados asuntos públicos”.
11

 

Como resultado se entiende por acción colectiva: distintos actores de la sociedad civil que se 

organizan y concentran intereses comunes a través de los cuales manifiestan reivindicaciones frente 

a la autoridad pública, mediante  repertorios y acciones de movilización, lo cual les permite resolver 

problemas de carácter público mediante la formación de políticas como resultado de su acción. 

Adicionalmente para que la acción colectiva consiga sus propósitos, y de esta manera logre 

transformar instituciones, sus prácticas y sus acciones es necesario reconocer las acciones 

organizadas, es decir, las estructuras de movilización que lleva a cabo y permiten su participación 

dentro del espacio público.  

 

                                                           
10 Elster, J. Rationality, Morality and collective action. Edit. Ethics, p.137 
11 Villaveces, J. Acción colectiva y el proceso de política pública, en Revista Opera, nú.9, Colombia. Universidad Extremado de 

Colombia, 2009, p.8. 



 

Dentro de este marco se considera que las “estructuras de movilización hace referencia a formas 

organizativas, núcleos socio estructurales de micro movilización, unidades familiares, redes de 

amigos, asociaciones voluntarias, centros de trabajo, asociaciones civiles, redes interpersonales de 

trabajo y familiares, entre otras, que se consolidan como formas consensuadas a través de las cuales 

se puede canalizar la acción colectiva, así algunas no tengan como función primaria la 

movilización”.
12

  

En efecto el principal factor que determinan el éxito y la posibilidad de alcanzar el propósito de la 

acción colectiva es la estructura de movilización. Dentro de este orden de ideas es necesario ampliar 

y estudiar detenidamente las posibilidades de acción con las que cuenta la acción colectiva para ser 

exitosa, de tal forma que “al hablar de estructuras de movilización nos estamos refiriendo a los 

canales colectivos tanto formales como informales, a través de los cuales la gente puede movilizarse 

e implicarse en la acción colectiva, es decir, la capacidad de obtener recursos y movilizar a los 

actores, aunado al grado de legitimidad que adquieren ante los ojos de la sociedad”.
13

 

En otras palabras la estructura de movilización comprende las habilidades estratégicas de los 

miembros de la sociedad civil, es decir, lo que los actores hacen, las herramientas y los recursos con 

los que cuentan para emprender soluciones a su inconformidad, a sus agravios y demandas que 

surgen dentro de su cotidianidad, y no están siendo satisfechas por las autoridades públicas. Debe 

señalarse que en la actualidad es necesaria la correspondencia entre las demandas de la sociedad 

civil y las políticas de gobierno, que permitan la inclusión y participación activa de los actores 

sociales durante todo el proceso de las políticas encaminadas a la transformación social. 

En la discusión anterior a cerca de la movilización de recursos es inherente englobar que no sólo se 

requiere de recursos económicos y de trabajo, sino que es necesaria la vinculación con otros grupos, 

apoyo externo, una organización sólida, infraestructura y la búsqueda de oportunidades que 

desencadenen procesos de socialización, comunicación y que cristalicen en soluciones benéficas 

para los actores colectivos a través de acciones de bien común. 

En esta perspectiva es evidente la relación inherente que existe entre estructura de movilización y 

acción colectiva, sin embargo, es fundamental para la acción colectiva conjugarse con un factor 

más, el repertorio retomando dicha categoría desde Tilly, se entiende por repertorio “recursos y 

medios con los que cuenta un grupo para desafiar a otro grupo con la finalidad de cambiar una  

                                                           
12McCarthy, John. Adoptar, adaptar e inventar límites y oportunidades, en Movimientos sociales. Perspectivas comparadas. Edit. 

Istmo, p.206. 
13 McAdam, Doug. Movimientos sociales. Perspectivas comparadas. Edit. Istmo, p.24, 205. 



 

realidad política en el marco de una estructura de poder, los cuales son definidos y limitados son 

particulares a diversos actores, objetos de acción, tiempos, lugares y circunstancias estratégicas”.
14

 

Uno de los componentes más importantes para la realización de la acción colectiva es el repertorio, 

el cual retomado desde una perspectiva más contemporánea es entendido como la participación 

directa de miembros con intereses específicos que logran constituir organismos públicos y 

asociaciones que hagan frente y cuestionamientos a autoridades públicas para la adecuada 

realización de sus deberes, o en su defecto deleguen la posibilidad a actores organizados de realizar 

acciones en busca de proponer y efectuar soluciones a problemas de carácter público.  

En ese sentido se comprende la intrínseca relación que debe existir entre la acción colectiva, la 

movilización de recursos y repertorios, lo cual permitirá alcanzar el fin último de la acción 

colectiva, es decir, el bien común de la colectividad a través de la participación y toma de 

decisiones de manera directa y organizada. 

3.- Oxfam 

Oxfam es una confederación internacional formada por 17 organizaciones no gubernamentales 

nacionales que realizan labores humanitarias en 90 países, su lema es: trabajar con otros para 

combatir la pobreza y el sufrimiento. Es por eso, que ha adoptado cinco objetivos globales, los 

cuales son: derecho a un medio de vida sostenible, derecho a servicios sociales básicos, derecho a la 

vida y a la seguridad, derecho a ser escuchado y derecho a la identidad.  De tal forma que la 

organización Oxfam, tiene sus antecedentes de manera general “durante la Segunda Guerra Mundial 

donde se forma Oxford Committee for Famine Relief (OXFAM) en 1942 con el propósito de 

combatir el hambre que hacia morir a miles de personas en Grecia”.
15

 

En este sentido la organización que hoy es Oxfam México nació como “Fundación Vamos” en 

1996, integrada por líderes y directivos de ONGs y redes de la sociedad civil con una larga 

trayectoria en el campo del desarrollo social y los derechos humanos, en 2005 se transforma en 

“Rostros y Voces” y finalmente en 2008 se integró de manera formal a Oxfam.  

Oxfam México es parte de un movimiento global que busca construir un futuro libre de injusticia y 

de pobreza, a través de la mejora en las condiciones y medios de vida de los sectores más  

                                                           
14 Tilly, Charles. Acción colectiva, apuntes de investigación de El Grupo de Estudios en Cultura, Economía y Política (CECYP), No. 

6, Buenos Aires, 2000, p. 14. 
15

 Pinzón, Mario. El papel de las ONG y sus alcances en la responsabilidad social empresarial, en Revista Opera, Vol.5, núm. 5, 

abril, Colombia. Universidad Extremado Colombia, 2005, p.77. 



 

vulnerables, concatenado al fortalecimiento de sus organizaciones locales, relacionándose con los 

gobiernos para garantizar el cumplimiento de sus derechos. OXFAM “funciona con la finalidad de 

promover el desarrollo social a través de la ampliación de libertades y afirmación de derechos y 

responsabilidades, fomentando correlaciones dentro de la sociedad”.
16

 

Además de analizar cómo la sociedad civil organizada participa y adopta estructuras que les 

permitan vincularse con actores públicos y activar la construcción colectiva de políticas públicas. Es 

importante reconocer la influencia que posee el discurso esgrimido por Oxfam, mediante el cual  se 

pretenden realizar acciones encaminadas a la búsqueda de la igualdad y la erradicación de la 

pobreza, a través de la incursión en la agenda pública, en la búsqueda de  irrumpir en un cambio 

transformado. 

De este modo es relevante esbozar un análisis del discurso de la organización Oxfam México, dicha 

organización pretende inducir a diversos actores que conforman la sociedad, mediante acciones 

encaminadas a contrarrestar y proponer soluciones duraderas a la actual desigualdad  y pobreza que 

afecta a la sociedad. Motivo por el cual es relevante analizar cómo a través del discurso es posible 

persuadir y reorientar acciones que permitan la construcción de una sociedad distinta, que libere al 

hombre.  

Es importante subrayar la dinámica en la cual se encuentra inmersa la visión de Oxfam México, 

actualmente el modelo que impera en la relaciones sociales de producción y determina la 

organización y diversos aspectos que rigen la vida en sociedad es el modelo neoliberal, a grandes 

rasgos: la reducción de  intervención por parte del estado, el respaldo al sistema de comercio 

mundial y las política macroeconómicas, es decir, los países hegemónicos cuentan con la capacidad 

de “recomendar” políticas fiscales, monetarias, de liberalización, privatización, reducción del gasto 

público a países en desarrollo, de tal manera que se fortalezca la liberalización económica y la 

dominación. 

Mientras que vivimos en un mundo en el que contamos con “recursos, medios y conocimientos 

suficientes para solucionar estos problemas, sin embargo, nuestros líderes no consiguen encontrar el 

coraje político necesario para abordarlos, por lo cual es necesario un cambio de rumbo de manera 

urgente”
17

. 
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 OXFAM. Acerca de Oxfam México,  http://www.oxfammexico.org/acerca, 28 de enero 2017. 
17

 OXFAM. La fuerza de las personas contra la pobreza. Plan estratégico de Oxfam 2013-2019. https://www.oxfam.org 

/sites/www.oxfam.org/files/file_attachments/story/ospspargb_0.pdf, 20 de febrero 2017. 



 

Debido a que el sistema económico capitalista considera como base primordial la acumulación de 

capital como generadora de riqueza, actualmente nos encontramos bajo cuotas insoportables de 

desigualdad, donde el poder y los privilegios de unos cuantos han generado sobreabundancia para 

unos pocos, permitiendo que el modelo económico funcione solo para una minoría, dando como 

resultado consecuencias negativas alrededor de todo el mundo. 

De igual manera las “instituciones económicas y políticas tienen la capacidad tanto de reducir como 

de aumentar el grado de desvinculación existente entre la obtención de beneficios y el mérito y el 

esfuerzo…perpetúan así una situación de desequilibrio”.
18

 

Asimismo otro elemento que ha mermado el desarrollo equilibrado alrededor del mundo es la 

globalización, debido a la ampliación de la dependencia, ya que el desarrollo que promueven 

actualmente las organizaciones internacionales es de carácter desigual. Lo cual indica que el 

incremento de los desastres climáticos, el acceso desigual a los recursos naturales lleva consigo la 

imperiosa necesidad de fomentar la participación activa de la ciudadanía en relación con gobiernos 

responsables y virtuosos. 

Puesto que una de las principales preocupaciones de esta organización es influir en los diferentes 

sectores de la sociedad, permitiendo así la concientización de sus problemas, y hacer posible sus 

reivindicaciones proponiendo soluciones que impacten en la consecución de una vida digna, es 

pertinente reconoce el por qué es posible la conformación de organizaciones fuertes que logran 

inquirir en la adquisición de poder e independencia por parte de los sectores que son quebrantados 

actualmente. 

Consecuentemente las acciones que se están llevando a cabo dan lugar a un desarrollo, donde su 

fundamentación sea la participación, el diálogo y la negociación de diversos actores que logren 

establecer programas de acciones a través de la cooperación entre estructuras, es decir, “dar lugar a 

partenariados eficaces, que faciliten el cambio innovador, con la participación del Estado, las 

empresas y la sociedad civil”.
19

 

Al mismo tiempo es indispensable reconocer la tarea de los actores, los cuales se encuentran en 

constante búsqueda del cambio desde diferentes realidades, tales como el área rural y el área 

urbana, donde se debe inquirir en la convergencia de dichos actores con la finalidad de llevar a cabo 

estrategias tales como campañas, programas y la captación de recursos  para lograr capacitar a las  

                                                           
18 Ibíd. P. 21 
19 Ibíd. P.10 



 

personas en situación de vulnerabilidad, es decir, se pretende influir en otros actores para hacer 

frente a la desigualdad a través de la toma de decisiones y cuestionar a los organismos 

gubernamentales y el sector privado para un desarrollo compartido. 

Para lograr cambios concretos es “necesaria una estrategia múltiple para reequilibrar el poder…los 

gobiernos deben trabajar para las personas, atendiendo a la voluntad ciudadana, en lugar de 

anteponer los interés de las grandes empresas”.
20

 

Si bien es cierto que México es un país con un régimen democrático instaurado, hace falta recorrer 

un camino bastante sinuoso y complejo para legitimar y dotar de verdadero sentido y autenticidad a 

nuestro intento de democracia, es decir, consolidar de manera concreta la titularidad del poder al 

conjunto de la ciudadanía. Visto desde esta perspectiva estamos frente a diversas crisis, tanto 

económicas, sociales, alimentarias, climáticas, etc. Las cuales pueden ser vistas como ventanas de 

posibilidad de acción que permitan la organización social a través del reclamo de derechos que por 

naturaleza les corresponden a todos los individuos al formar parte de un todo social. 

Como resultado de las contrariedades mencionadas es relevante retomar la invaluable tarea que 

realiza Oxfam a través de la construcción de puentes adecuados entre la sociedad y el gobierno,  que 

permitan una mayor equidad y participación de actores que cuenten con la capacidad de  procesar 

sus experiencias con la finalidad de diseñar soluciones que les permitan transformar su realidad 

concreta, la cual es un proceso en constante cambio y recreado por valores, intereses e interacciones 

de sus miembros. 

De tal forma que para contrarrestar y disminuir los daños que ha provocado una era del interés  y 

egoísmo, es primordial retomar la primacía del Otro desde la perspectiva de Lévinas (1961)  

“La cercanía hacia el otro no es para conocerlo, por tanto no es una relación cognoscitiva, sino una 

relación de tipo meramente ético, en el sentido de que el Otro me afecta y me importa, por lo que 

me exige que me encargue de él, incluso antes de que yo lo elija. Por tanto, no podemos guardar 

distancia con el otro”. 
21

 

 

 

                                                           
20 Ibíd. P.40. 
21 Lévinas, E. Ética e Infinito. Edit. Antonio Machado. 



 

La afirmación anterior permite reflexionar acerca de quién (es) es aquel Otro, en este sentido se 

puede esbozar como aquel individuo excluido, discriminado, vulnerado por elites y monstruosas 

estructuras globales empecinadas en la reproducción de sociedades vacías que recurrentemente se 

olvidan de pensar en el otro, negándoles la posibilidad de una vida digna. 

Dicho de otro modo “es necesario que la sociedad sea una comunidad fraternal para adecuarse a la 

medida de la lealtad…en la responsabilidad para sí y para otro”.
22

 Dentro de esta idea Oxfam 

desarrolla un discurso cargado de eticidad, el cual se fundamenta en el reconocimiento del Otro, a 

través de conocer su cognición social, de tal forma que las acciones emprendidas por esta 

organizaciones están fundamentadas en valores y actitudes reivindicadoras. 

La afirmación anterior permite dar pie a la reflexión sobre la importancia que tiene el discurso 

dentro de las sociedades contemporáneas, ya que el lenguaje permite llevar a cabo acciones acordes 

a propósitos sumamente definidos principalmente por las elites simbólicas, es decir, nuestro 

lenguaje se encuentra cargado de oraciones realizativas, las cuales indica que al “emitir la expresión 

es realizar una acción y que esta no se concibe normalmente como el mero decir algo”.
23

 

Visto de esta forma la intencionalidad del discurso de Oxfam de manera evidente va encaminado a 

persuadir e influir en diversos actores de manera tal que se logre una transformación positiva en la 

sociedad en general, por lo que es menester resaltar la intencionalidad del discurso que esgrime, el 

cual desde una visión más institucionalizada y organizada alza la voz en pro del Otro. De tal manera 

que la formación de organizaciones civiles y ONG permite conjuntar esfuerzos con la finalidad de 

incidir en la realidad social a través del diálogo y la protesta, encaminada a la expresión de 

reivindicaciones dirigidas a los gobiernos y elites que han reproducido la desigualdad, pobreza, 

discriminación y el ensanchamiento de la brecha social. 

 

 

 

 

 

                                                           
22 Lévinas, E. Totalidad e Infinito. Edit. Sígueme,  p.228. 
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 Austin, John. Cómo hacer cosas con palabras. Edición electrónica de www.philosophia.cl/Escuela de Filosofía, Universidad 

ARCIS, 1955, p.6. 



 

4.-Conclusiones 

Las generalizaciones anteriores permiten vislumbrar la importancia de realiza estudios teóricos 

sobre acción colectiva y su relación con otras categorías que permiten enriquecer el conocimiento 

epistemológico y de manera concreta lograr entrever dicho conocimiento teórico en manifestaciones 

prácticas como es la irrupción de la acción colectiva dentro de la agenda pública a través de la 

formulación de políticas públicas y la capacidad de ser actores participativos persistentes dentro de 

la relación gobierno-sociedad. 

En resumidas cuentas se busca generar un cambio social a través de corresponder teoría y práctica 

para reconocer situaciones de injusticia que permean el orden social y a través de esta investigación 

legitimar las demandas y reivindicaciones de la sociedad civil. 

Por lo tanto es necesaria la incorporación de la acción colectiva dentro del diseño de políticas 

públicas a través de la conformación de organizaciones con objetivos específicos, que logren 

generar una mayor participación e inclusión de dicho actuar colectivo dentro de la agenda pública.  

En contra posición al discurso de dominación  bajo el cual es regido el mundo, han surgido actores 

que se encuentran desarrollando un discurso defensivo y contrario, con la finalidad de persuadir a 

través de la hacer público y compartir sus estudios y conocimiento de su apreciación de la realidad. 

La organización de Oxfam realiza acciones encaminadas a enriquecer y compartir información que 

permita la formación de un discurso público, a través de informes, campañas, publicaciones. 

Actualmente los actores organizados de la sociedad civil pretenden generar cambios positivos de 

manera legítima dentro del contexto desigual que enfrentamos actualmente a través de un lenguaje 

tanto escrito como hablado. Con la intención de persuadir a los actores de la sociedad civil a 

conocer y resolver los problemas de sus realidades, es fundamental el acceso a discursos públicos 

aunado a la participación activa dentro de la formación de este discurso, con la finalidad de poder 

salir de yugo y control por parte del discurso manipulador del que somos objetos, el cual es 

reproducido por  ideologías dominantes  que sólo buscan la continua reproducción desigual del 

poder y la continua violación a nuestros derechos. 
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